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CONTRATO DE PATROCINIO

DE UNA PARTE: El Ministerio de Comunicaciones, constituido mediante el Decreto Ley 308 del 23 de febrero de 2013, en lo adelante MINCOM, con domicilio legal en Avenida Independencia No.2 entre 19 de Mayo y Aranguren, municipio Plaza de la Revolución, provincia La Habana, Cuba, inscrita en el Registro Estatal de Empresas y Unidades Presupuestadas, La Habana, Cuba, con cuenta bancaria ____________, denominada INFORMÁTICA 2026, representada en este acto por __________ en su condición de Directora de Relaciones Internacionales y Comercio Exterior del Ministerio de Comunicaciones, legalmente acreditado mediante Resolución ____, de la Ministra de Comunicaciones, quien en lo adelante y a los efectos del presente Contrato se denominará INFORMÁTICA 2026.

De otra Parte: La Empresa ___________con domicilio legal en: ______________, con cuenta bancaria Representada en este acto por: ______________; en su condición de _______; quien en lo adelante y a los efectos del presente contrato se denominará Patrocinador .

Ambas partes, previo reconocimiento y representación con que comparecen, declaran y convienen firmar el presente Contrato bajo los términos y condiciones siguientes:

Cláusula 1. EL PATROCINADOR conviene en acogerse al esquema de patrocinio de: Platino (__), Oro (__), Plata (__) y Bronce (__).

a) Esquema de patrocinio de Platino: se considera Patrocinador de Platino a la persona jurídica que se comprometa mediante contrato, a aportar el valor correspondiente a tres millones seiscientos mil con cero centavos moneda nacional (3.600.000,00 CUP), en concepto de patrocinio para el desarrollo de la XX Convención y Feria Internacional Informática 2026.
b) Esquema de patrocinio de Oro: se considera Patrocinador de Oro a la persona jurídica que se comprometa mediante contrato, a aportar el valor correspondiente a 2 millones cuatrocientos mil con cero centavos en moneda nacional (2.400.000,00 CUP) en concepto de patrocinio para el desarrollo de la XX Convención y Feria Internacional Informática 2026.
c) Esquema de patrocinio de Plata: se considera Patrocinador de Plata a la persona jurídica que se comprometa mediante contrato, a aportar el valor correspondiente a un millón ochocientos mil pesos con cero centavos en moneda nacional (1.800.000,00 CUP) en concepto de patrocinio para el desarrollo de la XX Convención y Feria Internacional Informática 2026.
d) Esquema de patrocinio de Bronce: se considera Patrocinador de Bronce a la persona jurídica que se comprometa mediante contrato, a aportar el valor correspondiente a seiscientos mil con cero centavos en moneda nacional (600.000,00 CUP) en concepto de patrocinio para el desarrollo de la XX Convención y Feria Internacional Informática 2026.

Cláusula 2. Por el presente contrato el Patrocinador se compromete a aportar una cuantía de _____________correspondiente al esquema de patrocinio ________según las categorías que se señala en la Cláusula primera del presente contrato determinado para la XX Convención y Feria Internacional INFORMATICA 2026 y/o por la prestación de servicios, y a cambio el Comité Organizador de Informática 2026, se compromete a realizar el conjunto de obligaciones correspondientes al esquema de patrocinio escogido. 
Cláusula 3. La ejecución por ambas partes, de las obligaciones contraídas en el presente contrato, comienza a partir de la firma del mismo y concluye con la realización del cierre contable de la XX Convención y Feria Internacional Informática 2026.

Cláusula 4. El Patrocinador en correspondencia con el esquema de patrocinio definido por él y expresado en la cláusula primera del presente contrato, se obliga a entregar a Informática 2026, antes del 10 de febrero del 2026, los datos e informaciones siguientes:

1. Emblema empresarial de la Entidad del Patrocinador. 
Plazo de entrega: A partir de la firma del Contrato y antes del        .
2. Dirección URL para realizar el enlace publicado en el sitio Web de Informática 2026.
Plazo de entrega: A partir de la firma del Contrato y antes del 10 de febrero de 2026.
3. Materiales de publicidad de la entidad del Patrocinador que se incluirán en los módulos de acreditación de los participantes.
4. Materiales impresos promocionales del Patrocinador con información científico – técnica y comercial.
5. Spot publicitario de la Empresa o Compañía en forma digital o en DVD.
6. Datos del representante del Patrocinador que asistirá a la Convención y Feria Internacional Informática 2026: (Nombre, Cargo, Organización).

Cláusula 5. Informática 2026 tiene las obligaciones con el Patrocinador en correspondencia con el esquema de patrocinio definido por él en la cláusula1 y que se describen en el anexo a la presente. 
 
Cláusula 6. : Las obligaciones aquí contraídas no son transmisibles a terceros y ambas partes se comprometen a cumplir de buena fe las mismas y sus compromisos.

Cláusula 7. Las partes quedarán liberadas de responsabilidad por el cumplimiento inadecuado o el incumplimiento total o parcial de sus obligaciones contractuales cuando el incumplimiento sea consecuencia de Fuerza Mayor o Caso Fortuito. Se entenderá por tal los hechos imprevisibles, o si previsibles inevitables, ajenos a la voluntad de las partes, y que surjan con posterioridad a la firma del presente Contrato. 

Cláusula 8. La parte que invoque Fuerza Mayor o Caso Fortuito notificará por cualquier vía rápida posible a la otra, la naturaleza, comienzo y posibles consecuencias surgidas, así como la relación causal y temporal entre ellas, la demora en el cumplimiento, así como oportunamente su terminación. En un plazo de 15 días posteriores a la fecha de notificación inicial, la parte que la invocó enviará a la otra, una certificación de la autoridad competente que tenga relación con el hecho y sin vinculación con cualquiera de las partes, siempre que éste existiera, confirmando el hecho, sus consecuencias y posible duración.

Cláusula 9. El aporte de la cuantía, según el esquema de patrocinio consignado en la Cláusula primera del presente contrato, se realizará mediante transferencia bancaria o cheque. 

Cláusula 10. Las partes se comprometen a dar cumplimiento al presente Contrato de buena fe. Cualquier discrepancia que surja en cuanto a la interpretación de cualquiera de las cláusulas de este Contrato, ambas lo resolverán en negociaciones amigables.

Cláusula 11. Ambas partes tienen derecho a reclamarse mutuamente por cualquier incumplimiento relativo al presente Contrato. Las reclamaciones deben hacerse al reclamado en su domicilio social, por escrito y adjuntando las pruebas que se consideren oportunas.

Cláusula 12. El Reclamado está en la obligación de examinar las reclamaciones del Reclamante e informarle de las medidas adoptadas para dar solución a las mismas en un término de 15 días, contados a partir de su recepción. 

Cláusula 13. De no llegarse a una justa solución, se someteré a la Corte de Arbitraje de la Cámara de Comercio de la República de Cuba, cuya sentencia o laudo es definitivo y de obligatorio cumplimiento. 

Cláusula 14. Toda modificación al presente Contrato se realizará mediante Suplementos fechados y firmados por las partes.

Cláusula 15. La ley aplicable al presente contrato será la ley cubana.

Cláusula 16. Este Contrato entrará en vigor a partir de la fecha de su firma y será válido hasta que se cumpla con la totalidad de las obligaciones pactadas con el Patrocinador o no exista solicitud escrita de las partes manifestando su intención de resolverlo. También podrá rescindirse cuando medien incumplimientos de las obligaciones contraídas por cualquiera de las partes. 

PARA CONSTANCIA de la relación jurídica aquí expresada y las obligaciones contraídas, se firma el presente Contrato en 2 ejemplares en idioma español e inglés, según corresponda, en La Habana, República de Cuba a los ______ días de _______ de 2026.  






____________________                                   _______________________
Firma                                                                  Firma
INFORMÁTICA 2026                                        EL PATROCINADOR 
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	PATROCINIO PLATINO
3.600.000 CUP


[bookmark: tw-target-text]
Esta categoría incluye los beneficios siguientes para promocionar su marca, productos y servicios:
· Inclusión del identificador del Patrocinador en los materiales, documentos y anuncios oficiales que sean emitidos por el Comité Organizador, a partir de la recepción de dicho identificador en el formato y plazo convenidos.
· Anuncio del Patrocinador en el sitio web del evento y redes sociales, clasificado en la categoría pactada, incluyendo el logotipo corporativo con enlace al sitio oficial del Patrocinador.
· Presencia de marca en directorio oficial de patrocinadores del evento.
· Proyectar el logotipo antes de iniciar cada actividad, incluyendo la categoría pactada.
· Proyectar el spot publicitario del Patrocinador en los soportes audiovisuales que se ubican en las salas del evento.
· Incluir pósteres publicitarios del Patrocinador en las salas del evento (presencial o virtual)
· Espacio en el cronograma del evento para realizar una presentación (de hasta 20 minutos) a los participantes, acerca de productos, soluciones o tecnologías del Patrocinador. 
· [bookmark: _Hlk195279737]Espacio de 27 m2 espacio montado (modular) en el Recinto Ferial Pabexpo.

Por ser Patrocinador de esta Categoría, se otorgan los beneficios siguientes:
· Ser orador en un evento científico de la Convención.
· Cuatro (4) invitaciones para la ceremonia presencial de apertura y clausura de la edición XX de la Convención y Feria Internacional “Informática 2026”.
· Espacio de 5 minutos en la transmisión en vivo por Internet o la Televisión, donde se puede proyectar un spot publicitario u otros materiales (poseedores de información científico-técnica y comercial).
· Entrevista en vivo por Internet.
· Diploma oficial que acredita la categoría de patrocinio.

Otros beneficios

· Tres (3) invitaciones a la cena de cortesía.
· Cuatro (4) invitaciones al cóctel de bienvenida.
· Hospedaje para dos (2) ejecutivos en un hotel de La Habana.
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	PATROCINIO ORO
2.400.000 CUP



Esta categoría incluye los beneficios siguientes para promocionar su marca, productos y servicios:
· Inclusión del identificador del Patrocinador en los materiales, documentos y anuncios oficiales que sean emitidos por el Comité Organizador, a partir de la recepción de dicho identificador en el formato y plazo convenidos.
· Anuncio del Patrocinador en el sitio web del evento y redes sociales, clasificado en la categoría pactada, incluyendo el logotipo corporativo con enlace al sitio oficial del Patrocinador.
· Presencia de marca en directorio oficial de patrocinadores del evento.
· Proyectar el logotipo antes de iniciar cada actividad, incluyendo la categoría pactada.
· Proyectar el spot publicitario del Patrocinador en los soportes audiovisuales que se ubican en las salas del evento.
· Incluir pósteres publicitarios del Patrocinador en las salas del evento (presencial o virtual)
· Espacio en el cronograma del evento para realizar una presentación (de hasta 20 minutos) a los participantes, acerca de productos, soluciones o tecnologías del Patrocinador. 
· -	Espacio de 18 m2 espacio montado (modular) en el Recinto Ferial Pabexpo

Por ser Patrocinador de esta Categoría, se otorgan los beneficios siguientes:
· Ser orador en un evento científico de la Convención.
· Tres (3) invitaciones para la ceremonia presencial de apertura y clausura de la edición XX de la Convención y Feria Internacional “Informática 2026”.
· Espacio de 5 minutos en la transmisión en vivo por Internet o la Televisión, donde se puede proyectar un spot publicitario u otros materiales (poseedores de información científico-técnica y comercial).
· Entrevista en vivo por Internet.
· Diploma oficial que acredita la categoría de patrocinio.

Otros beneficios

· Tres invitaciones a la cena de cortesía.
· Tres invitaciones al cóctel de bienvenida.
· Hospedaje para un (1) ejecutivo en un hotel en La Habana.
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	PATROCINIO PLATA
1.800.000 CUP



Esta categoría incluye los beneficios siguientes para promocionar su marca, productos y servicios:
· Inclusión del identificador del Patrocinador en los materiales, documentos y anuncios oficiales que sean emitidos por el Comité Organizador, a partir de la recepción de dicho identificador en el formato y plazo convenidos.
· Anuncio del Patrocinador en el sitio web del evento y redes sociales, clasificado en la categoría pactada, incluyendo el logotipo corporativo con enlace al sitio oficial del Patrocinador.
· Presencia de marca en directorio oficial de patrocinadores del evento.
· Proyectar el logotipo antes de iniciar cada actividad, incluyendo la categoría pactada.
· Proyectar el spot publicitario del Patrocinador en los soportes audiovisuales que se ubican en las salas del evento.
· Incluir pósteres publicitarios del Patrocinador en las salas del evento (presencial o virtual)
· Espacio en el cronograma del evento para realizar una presentación (de hasta 20 minutos) a los participantes, acerca de productos, soluciones o tecnologías del Patrocinador. 
· Espacio de 9 m2 espacio montado (modular) en el Recinto Ferial Pabexpo

Por ser Patrocinador de esta Categoría, se otorgan los beneficios siguientes:
· Ser orador en un evento científico de la Convención.
· Dos (2) invitaciones para la ceremonia presencial de apertura y clausura de la edición XX de la Convención y Feria Internacional “Informática 2026”.
· Espacio de 5 minutos en la transmisión en vivo por Internet o la Televisión, donde se puede proyectar un spot publicitario u otros materiales (poseedores de información científico-técnica y comercial).
· Diploma oficial que acredita la categoría de patrocinio.
Otros beneficios

· Una (1) invitación a la cena de cortesía.
· Dos invitaciones al cóctel de bienvenida.
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	PATROCINIO BRONCE
600.000 CUP



Esta categoría incluye los beneficios siguientes para promocionar su marca, productos y servicios:
· Inclusión del identificador del Patrocinador en los materiales, documentos y anuncios oficiales que sean emitidos por el Comité Organizador, a partir de la recepción de dicho identificador en el formato y plazo convenidos.
· Anuncio del Patrocinador en el sitio web del evento y redes sociales, clasificado en la categoría pactada, incluyendo el logotipo corporativo con enlace al sitio oficial del Patrocinador.
· Presencia de marca en directorio oficial de patrocinadores del evento.
· Proyectar el logotipo antes de iniciar cada actividad, incluyendo la categoría pactada.
· Proyectar el spot publicitario del Patrocinador en los soportes audiovisuales que se ubican en las salas del evento.
· Incluir pósteres publicitarios del Patrocinador en las salas del evento (presencial o virtual)

Por ser Patrocinador de esta Categoría, se otorgan los beneficios siguientes:
· Ser orador en un evento científico de la Convención.
· Una (1) invitación para la ceremonia presencial de apertura y clausura de la edición XX de la Convención y Feria Internacional “Informática 2026”.
· Espacio de 5 minutos en la transmisión en vivo por Internet o la Televisión, donde se puede proyectar un spot publicitario u otros materiales (poseedores de información científico-técnica y comercial).
· Diploma oficial que acredita la categoría de patrocinio.

Otros beneficios
· Una invitación a la cena de cortesía.
· Una invitación al cóctel de bienvenida.




COMISIÓN DE PATROCINIO

	
MINISTERIO DE COMUNICACIONES


Contactos: Isabel Greenup Lozada (+53) 7882 8096 (+53) 52183070
                   Elaine Grenet Albernas  (+53) 7882 8534 (+53) 52881311


E-mail:
informaticahabana@mincom.gob.cu
isabel.greenup@mincom.gob.cu  
elaine.grenet@mincom.gob.cu

Sitio Web:
www.informaticahabana.cu


Dirección: Ave. Independencia No. 2 e/ 19 de Mayo y Aranguren Plaza de la Revolución. Cuba CP. 10600. La Habana. Cuba.
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